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MINISTERIO DEL INTERIOR Puesto de trabajo: Jefe adjunto Secretaría Subsecretario.
Número: 1. Nivel: 18. CQmplemento especifico: 511.260. Loca
lidad: Madrid. Administración: AE. Grupo (articulo 25 de la Ley
30/1984): CD.

ANEXO

Delegación del Gobierno en Madrid

Puesto de trabajo: Secretario general. Número-: 1 NIvel: 30.
Complemento especifico: 2.867.868 pesetas. LocaHd.Jd: Madrid.
Admlnistraci6n: AE. Grupo (articulo 25 de la Ley 3tl/1984): A.

Delegacfó,.-del Gobierno en Br·ik-ores

Puesto detrllbajo: Sea-etario gf\neral. NúmP.to; 1. Nivel: 30.
Complemento especifico: 2.867.868 pesetas. Localidad: Palma
de Mallorca. Administraci6n: AE. Grupo (articulo 25 de la Ley
30/1984): A.

Dirección General de 'Protección Civil

Puesto de trabajo: Subdirector general de P18.nes y Operacio
nes. Número: 1. Nivel: 30. CQmplemeilto especifico: 2.867.868
pesetas. Localidad: Madrid. Administración: AE. Grupo (artícu
lo 25 de la Ley 30/1984): A.

ORDEN de 11 de febrero de 1994 por la que se con
voca, por el procedimiento de libre designación, un
puesto de trabajo vacante en el Organismo Autónomo
Correos y Telégrafos.
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Ilmo. Sr. Director general del Organismo Autónomo Correos
y TcU:gr;;,fos.

Dirección General de Extranjería y Asilo

Puesto de trabajo: Secretario/a Director general. Número: 2.
Nivel: 16. Complemento especifico: 511.260 pesetas. Localidad:
Madrid. Administración: AE. Grupo (según artículo 25 de la Ley
30/1984): CD.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión del puesto de
trabajo vacante del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos
que se relaciona en el anexo adjunto a la presente Orden, por
el sistema de libre designación (LD-3/94), con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera.....;.El puesto de trabajo que se convoca -por la presente
Orden podrá ser solicitado por 10$ funcionarios que reúnan -los
requisitos establecidos para el desempeño del mismo.

Segunda.-Los interesados dirigirán su solicitud al órgano con
vacante, en lostandas según "modelo publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado. de 1 de noviembre de 1991.

Tertera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de
quince dias hábiles, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado., -en el Regis
tro General de la Secretaría General de Comunicaciones (palacio
de Comunicaciones), 28070 Madrid, o en los Organimos previstos
en el artículo 38."4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currí
culum vitae. en el que figuren títulos académICos, años de servicio,
puestos de trabájo desempeñados en la Administradón, estudios
y cursos realizados, así _como cualquier otro mérito que -se con
sidere oportuno.

Quinta.-De acuerdo con el articulo 14 de la Constituci6n Espa
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistradon Pública debe llevar a cabo una política de igualdad
de trato en hombres y mujeres. por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la forme.ción profesional y a las condiciones de trabájo,
por lo que no pod1"án estab;ecerse djferencias por la condición
expresada en la resolUCión d2:\la presente convocatoria.

Madrid, 11 de feb.ero de 1994.-P. D. (Orden de 24 de abril
de 1992, .Eoletln Oficial del Estado> número 116, de 14 de mayo),
ii! Secretaria general de Comunicaciones, Elena Salgado Méndez.

Dirección General de Politlca Interior

Puesto de trabajo: Secretario/a Director general. Número: 2.
Nivel: 16. Complemento especifico: 511.260 pesetas. Localidad:
Madrid. Administraci6n: AE. Grupo (según articulo 25 de la Ley
30/1984): CD.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

ORDEN de3 de febrero dé 1994 parla que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

Dirección General de ExtranJeriav Asilo

Puesto de trabajo: Subdirector general de Relaciones Institu~

cionales. Número: 1. Nivel: 30. Complemento especifico:
2.262.492 pesetas. Localidad: Madrid. Administración: AE. Grupo
(articulo 25 de la Ley 30/1984): A.

Puesto de trabajo: Subdirector" general de Extranjería. Núme
ro: ,l. Nivel: 30. Complemento especifico: 2.867.868 pesetas.
Localidad: Madrid. Administraci6n: AE. Grupo (articulo 25 de la
Ley 30/1984): A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacci6n
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el proce
díiniento de libre designación, de los puestos de trahajo que se
relacionan en el anexo de la presente Orden, que figuran en las
relaciones de puestos de trabajo publicadas en el «Boletín Oficial
del Estado. de fecha 26 de junio, 10 de octubre y 11 de diciembre
de 1989 y en sus conespondientes modificaciones, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos esta
blecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los lnteresados dirigirán sus solicitudes, lndepen~

dientes para cada uno de .los puestos de trabajo a los que deseen
optar, al excelentísimo señor Subsecretario del Ministerio dellnte·
rior, calle Amador de los Ríos,_ 7, 28010 Madrid, en el modelo
de instancia (anexo 1), publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 15 de noviembre de 1986.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del dia siguiente a aquel
en que tenga lugar la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General de este Ministerio o
en los organismos previstos en el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. "

. Cuarta.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currí·
culum vitae. en el que figuren titulos académicos, años de servicio.
puestos de trabajo desélllpeñados en' la Administración, estudios
y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se con
sidere oportuno.

Madrid, 3 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Director general de Servicios, Carlos de la Torre
Uuch.
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